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¿:SÏCÏÏÍAÏÉSÏE Direcjón General de Gestión Integral/de Materialgs

Y RECURSOS/NATURALES :/ 2 YAcades' R'ÉEgOS s ‘ í
INFORMACIÓN UJETA A c ASIFICACIÓN: La presente ¡Dion-nación queda sujeta) las

' disposici nes apliíables en maten‘a de transparencia ,

.-/ Q , / Por un uso responsable del papel, las copias de
' _/- . Conocimiento de este asunto son remitidas VIa electrónica.
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Autorización para la importación deglaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o'speligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vli de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l, 3 fracción II. 30, 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Export ción y Certificados de Exportación de P/I’aguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción! X, XII y XiV del Reglamento Interior e la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuí.almportación y exportación está sujeta a RegUIación por parte de las Dependencias que integran la Comision lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Feiigzantes y Sustancias Tóxicas y ei Ac'uerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportacion está sujeta a regulación por parte de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aicabIes sefinde la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada / .

0MBRE 0 RAZÓN SOCIAL W R. F.C. o C.U. R. P. VIGENCIA INICIAL
SINTESIS Y FORMULACIONES DE ALTA TECNOLOGIA SA DE CV _ ill a\)D I C 2319
SABINÓ HERNANDEZ S/N, ARQUE INDUSi\RIAL TULA /

\CP. 42970 ATITALAQUIA HI ALGO a, ÉZAMOZBFRO
TEL. (55) 53615264, Correo-e: fvalera@s¡fateclcom mxA

VIGENCIA FINAL
08/11/2020

NOMBRE COMERCIAL f IIIII
PERMETRINA TÉCNICA / PERMETH RIÑÉ:
NOMBRE QUWICO l IUPAC
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92

I

l
l

f

FRACÏ'QjQ ARANCELARIA
291ensa?

CANTIDAD Q Q
50,000 Q I
OBJETO DE LA IMPORTACION”
FORMULACIÓN Í DISFRIBUCION

("Ñ
IND I CÁRDENAS,

.------

LA PRESENTE AUTORIPZQIHQ

Avslgjército Nacional No. 223, CoI.Anáhuac, CP.1 1320, Alcald ia Miguel Hidalgo,
Ciudad de MéxiC0,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarña\t
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- . JCONDICIONANTES DELAIÜUTORIZACIONK F
'l

l/Ea presente autorización no’exime al autorizado del cuinplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otra
instrumento Ie’gal aplicable en la materia. ' ' K \

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de‘alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien ponia violación de cualquier disposición legal aplie/able en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las anciones ciyiles o penales que conforme a derechtí
procedan. Lo anterior con fundamento en Io estafile ido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidadf AmbientaJ y 153 - '
fracción VlI y VIII de la Ley General deEquiIibrio Ecol gico y la Protección al Ambiente.‘ \ '

_ IIl. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del m’ate%l peligroso autorizado en lapresente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFE‘PA) y a las/autoridades competentesïasí como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para caso‘s de emergencia y accidentes. ' ‘ -

, . . "Í.“ ¡Ji-xt t, fi ' ¡n 93 ¡1, _,/

' LV. De conformidad con los artícul‘o‘sg8ÉfiÁ-ác3ión l y 31 ¡fracci 'n IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, eberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta unidad A ministrativa, a traves del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
prOductos que al desecharse se convierten e.n....residuos_ peligrosos”. ' . . R ,

V. AI término de la vigencia de esta Autoriz‘aáón, pre/sentar un informe queincluya lo Siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y‘;:cantidades, debiendo indicar el-total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

‘_ g \_

Informativoz' \ \L\t _ ‘ y J ' \
Para la expedicióntde la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS núxmero 040260050012019490600045 '

Hago de su ¡conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través dél Portal de \Ventanilla tica'de Cémercio sxterior
Mexicano (VUCIEM), en la liga: httgs:'//www.ventanillaunica-.go_b.mxlvucemlingéx.html.' ‘ ' .
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C.cÏe.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. ' .- i f - _ / . -
\ M. en C. Rosario del. Carmen Peyrot González, Directora General e Inspección Ambiental en Puertos, A ’ropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx

. Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertfl's, Aeropuertos y Fronteras; felipe.olmedo@profepagobmx
H ' Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez. Director de Riesgo y Proyectos. f . ' '

\ Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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